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Presidio perpetuo arriesgan autores 
dle violento robo que afectó a 

    

  

Eran cerca de las 

dos de la madrugada 

del 5 de agosto del 

año pasado cuando 

los imputados Manuel 

Aníbal Candia Esca- 

lona y Claudio Andrés 

Barrueto Rodríguez, 

previamente concer- 
tados, ingresaron al 

domicilio de la vícti- 

ma quien a esa hora 

dormía junto a su hija 

de 10 años. Un fuerte 

ruido alertó a la profe- 

sora quien se dirigió 

hasta la cocina, lugar 

donde se encuentra 

con ambos imputa- 

dos quienes proceden 

a agredirla con un 

cuchillo causándole 

graves lesiones en el 

cuello y su espalda 

que casi le costaron la 

vida de no haber reci- 

bido los socorros mé- 

dicos oportunos. 

Tras cometer el de- 

lito ambos sujetos 

fueron detenidos ho- 

ras más tarde en Talca 

conduciendo el vehí- 

culo robado a la vícti- 

ma. 

A casi un año de 

cometido este ilícito, 

tiempo en que los au- 

tores han permanecido 

privados de libertad, el 

Ministerio Público pre- 

sentó todos los antece- 

dentes ante el tribunal 

oral el que acogió los 

argumentos de la fisca- 

lía, logrando un vere- 

dicto condenatorio. 

“Durante dos días 

y medio se desarrolló 

en el Tribunal Oral de 

Talca la audiencia de 

juicio oral por el delito 

de robo con homicidio 

frustrado, ocurrido en 

la ciudad de Consti- 

tución en agosto del 

2024. Fue gracias a 

diversas diligencias 

de investigación orde- 

nadas ejecutar por la 

Bicrim de la PDI, ade- 

más de la prueba in- 

corporada en juicio, en 

especial aquellas que 

tiene carácter de pe- 

ricias como lo son las 

pericias fotográficas, 

bioquímicas y huello 

gráficas, que llevaron 

al tribunal a conde- 

nar a los acusados de 

iniciales M.A.C.E. y 

C.A.B.R. por el delito 

de robo con homici- 

dio frustrado. Por este 

hecho el Ministerio 

Público ha solicitado 

se imponga una pena 

de presidio perpetuo 

simple. La  senten- 

cia se dará a conocer 

el lunes 28 de julio a 

las 13 horas” afirma 

el fiscal jefe de la co- 

muna costera, Alberto 

Gallegos. 

Cerca de 30 prue- 

bas y evidencias fue- 

ron presentadas por 

la fiscalía en el juicio 

donde se espera que 

este lunes se imponga 

una de las más altas 

sentencias que con- 

templa nuestra legis- 

lación en contra de 

ambos condenados. 

algunas pastas dentales 
El Servicio Nacio- 

nal del Consumidor 

(SERNAC) - solicitó 

información, a  tra- 

vés de un oficio, a las 

empresas Procter « 

Gamble Chile Limi- 
tada (Oral B), GSK 
Chile (Sensodyne) y 
Colgate-Palmolive 
Chile (Colgate), luego 
de que el Instituto de 
Salud Pública (ISP) 
levantara una alerta 
referente a posibles 
efectos adversos con 
el uso de pastas den- 
tales que contienen 
fluoruro de estaño. 

Los posibles efec- 
tos adversos a los que 
hace alusión el ISP 
son: 

-Lesiones en la boca 
o lengua (aftas, llagas 
y ampollas) 

-Sensaciones  do- 

lorosas (dolor, ardor, 

escozor) 

-Hinchazón (amig- 

dalas, labios y mucosa 

oral) 
-Sensación de en- 

tumecimiento  (labios/ 
boca) 

-Irritación de las en- 
cías 

Según los antece- 
dentes entregados por 
el Instituto de Salud 

Pública (ISP) serían 19 

productos cosméticos 

con autorización sani- 

taria que contienen el 
ingrediente fluoruro de 
estaño. 

Por esta razón, el 

SERNAC solicitó a 
las empresa Procter 
$ Gamble Chile Li- 
mitada (Oral B), GSK 
Chile (Sensodyne) y 
Colgate-Palmolive 
Chile (Colgate) una 

serie de antecedentes 
antecedentes técnicos 
y/o científicos que res- 
palden la seguridad de 
sus productos aquellos 
que contengan en su 

formulación — fluoruro 

de estaño, y que con- 

tradiga o complemente 

la advertencia emitida 

por el ISP. 

TALLERES PSICOEDUCATIVOS 

¡Impulsa el bienestar emocional y formativo de tu comunidad 

educativa! 

- Para estudiantes, docentes y apoderados. 

- Temáticas actuales, personalizadas y con impacto real. 

- Dinámicas participativas y enfoque práctico. 

José Pardo — Psicólogo 
+56 9 2059 5710 
jose.pardo.arav(Qgmail.com 

¡Agenda tu taller hoy y transforma el aprendizaje en bienestar!   
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Cerca del mediodía de ayer, un grupo de ve- 

cinos presentaron reclamos en las empresas de 

telefonía Claro y Wom. 

En las oficinas ubicadas en calle Indepen- 

dencia, centro de la ciudad, advirtieron por lo 

que catalogaron como un “servicio deficiente”. 

Acusaron problemas de conectividad de in- 

ternet, lo que necesitan para sus actividades co- 

tidianas, ya sean personales, laborales o de los 

estudiantes. 

Esperan soluciones a sus demandas. 

REMATE JUDICIAL AL 
MEJOR POSTOR 

Por orden del Segundo Juzgado de Letras 

de Linares. En causa Rol N* E. Caratulado 

236-2025. 

“NISSAN TANNER FINANCIAL SER- 

VICES RETAIL SPA CON MEYERS” 

Remataré el día Jueves 31 de Julio del 

2025. A las 12:15 horas. En calle avenida 

Brasil N* 944 Linares. 

UN AUTOMÓVIL 
MARCA: NISSAN 
MODELO: VERSA MT 1.6 
N* MOTOR: HR16-632935V 
N* CHASIS: 3N1CN8AE6 PL808652 
N' DE VIN: 3NICN8AE6 PL808652 
COLOR: METÁLICO 
AÑO: 2023 
INSCRIPCIÓN :STJL.56-0. 

ALA VISTA DESDE DÍA LUNES 28 DE 

JULIO 2025 

ALEJANDRO M. ALARCÓN DU- 

HART 

MARTILLERO PÚBLICO 
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